
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Medio de Control:  Controversia Contractual 
Expediente:   110013336038201800452-00 
Demandante:  U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá –  

                                       UAECOB 
Demandado:   Caja de Compensación Familiar - COMPENSAR   
Asunto:   Corrige Auto 

 
El Despacho, con auto del 21 de junio de 20221, aceptó el desistimiento 
presentado por el apoderado judicial de la Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en consecuencia, dio por terminado el 
medio de control de controversia contractual de la referencia. Del mismo modo, 
condenó en costas a la parte demandante y fijó agencias en derecho. 
 
El apoderado de la parte demandante, mediante correo electrónico del 29 de 
junio de 20222, solicitó aclaración y/o corrección del numeral 2° del auto 
arriba señalado, en cuanto a la condena en costas, como quiera que se 
presentó un error aritmético entre la parte motiva y la resolutiva del auto en 
mención, puesto que en la motivo se dijo que las agencias en derecho eran un 
salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV), pero en la resolutiva se 
plasmó dos salarios mínimos legales mensuales vigentes (2 SMLMV). 
 
En relación con la corrección de providencias el artículo 286 del Código 
General del Proceso prevé: 
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
El Despacho observa que le asiste la razón al apoderado de la parte actora, por 
cuanto al momento de fijarse las agencias en derecho en la parte resolutiva del 
auto, se plasmó una cantidad diferente a la que se mencionó en la parte 
considerativa de la misma, lo que claramente corresponde a un error de 
digitación.  
 
Así las cosas, se procederá a corregir el numeral 2° de la parte resolutiva del 
auto del 21 de junio de 2022, solo en lo que tiene que ver suma fijada como 
agencias en derecho.  
 

                                                 
1 Ver documento digital “57.- 21-06-2022 AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO”. 
2 Ver documentos digitales “59.- 29-06-2022 CORREO” y “60.- 29-06-2022 SOLICITUD 

ACLARACION”. 
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Controversia Contractual  

Radicación: 110013336038201800452-00 
Actor: U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá -UAECOB 

    Demandado: Caja de Compensación Familiar - COMPENSAR    

Corrige auto 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: CORREGIR el numeral 2º de la parte resolutiva del auto de 21 de 
junio de 2022, el cual queda así:  
 

“SEGUNDO: CONDENAR en costas a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ. Fijar como 
agencias en derecho el equivalente a UN SALARIO MÍNIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE (1 SMLMV). Por Secretaría practíquese la liquidación 

de costas.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

AJMY   

Correos electrónicos 

Parte demandante: abogado9@escuderoygiraldo.com ricardoescuderot@hotmail.com; 

notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co; 

Parte demandada: financiero@rqcsolutions.com;  compensarepsjuridica@compensarsalud.com;  
notificacionesjudiciales@compensar.com; 

Llamado en garantía: german.gamarra@vivasuribe.com,notificacionesjudicialescolombia@chubb.com; 

notificacioneslegales.co@chubb.com;  nicolas.uribe@vivasuribe.com; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbd739394d8e54c482b7b7fb75aa696e6e44e88a92e12763fa354ca5a1b98d2e

Documento generado en 16/08/2022 02:56:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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